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¡El Sistema Nervioso Central es una máquina
increíble y compleja!

… que puede enfermar



Dependencia a Sustancias Psicoactivas

Consumo repetido de una o varias sustancias psicoactivas, hasta

el punto de que el consumidor muestra un deseo compulsivo

de consumir, dificultad para interrumpir voluntariamente el

consumo y se muestra decidido a obtener sustancias

psicoactivas por cualquier medio. Por lo general, hay una

tolerancia acusada y un síndrome de abstinencia que ocurre

frecuentemente cuando se interrumpe el consumo.

Fuente: http://www.who.int/substance_abuse/terminology/lexicon_alcohol_drugs_spanish.pdf
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1. Tolerancia. Necesidad de aumentar la dosis para experimentar efectos iniciales (puede ser
metabólica o por neuroadaptación).

2. Dependencia
• Psicológica. Necesidad de la sustancia para desarrollar alguna actividad.
• Física. Necesidad de la sustancia para seguir funcionando y evitar el malestar por no consumirla.

3. Síndrome de abstinencia. Signos y síntomas de malestar al suspender el consumo de la droga.

4. Intoxicación. Estado transitorio posterior a la ingestión de una o vairas sustancias psicoactivas que
produce alteraciones del nivel de conciencia, cognición, percepción, estado afectivo,
comportamiento o de otras funciones y respuestas fisiológicas o psicológicas.

5. Craving/ Apetencia. Ansiedad o deseo elevado por el consumo de la o las sustancias psicoactivas.

Conceptos Básicos

Fuente: https://www.drugabuse.gov/es/publicaciones/serie-de-reportes/las-drogas-el-cerebro-y-el-comportamiento-la-ciencia-de-la-adiccion/las-
drogas-y-el-cerebro y CIE-10

https://www.drugabuse.gov/es/publicaciones/serie-de-reportes/las-drogas-el-cerebro-y-el-comportamiento-la-ciencia-de-la-adiccion/las-drogas-y-el-cerebro


¿Todas las personas que consumen son adictas?

Fuente. M. Martín del Moral y P. Lorenzo Fernández. Conceptos fundamentales en drogodependencias. http://media.axon.es/pdf/71675.pdf
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§ Las personas que abusan de las drogas presentan cambios físicos y funcionales en las áreas del cerebro que

son críticas para:

ü El juicio y la plaeación

ü La toma de decisiones

ü El aprendizaje y memoria

ü El control de la conducta

§ El tipo y magnitud de los daños son complejos de medir; dependen de:

ü La interacción entre las características del consumidor (sexo, edad, salud mental, entre otras)

ü El patrón de consumo de la droga (cantidad, frecuencia)

ü El ambiente en que ocurre el consumo

ü La sustancia psicoactiva que se consuma

Drogas y cerebro

Fuente: https://www.drugabuse.gov/es/publicaciones/serie-de-reportes/las-drogas-el-cerebro-y-el-comportamiento-la-ciencia-de-la-adiccion/las-drogas-y-el-cerebro
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de sust. psic.

Persona consumidora 
de sust. psic.



Poblaciones en mayor riesgo

ü Menores de edad (antes de los 21-25 años)

ü Mujeres embarazadas

ü Personas con enfermedades crónicas

ü Personas que van a conducir vehículos

ü En personas que van a trabajar o usar equipos

peligrosos



Necesidades de Atención 

Fuente. Encuesta Nacional de Tabaco, Alcohol y otras Drogas (ENCODAT 2016-2017). https://www.gob.mx/salud%7Cconadic/acciones-y-programas/encuesta-
nacional-de-consumo-de-drogas-alcohol-y-tabaco-encodat-2016-2017-136758

https://www.gob.mx/salud%257Cconadic/acciones-y-programas/encuesta-nacional-de-consumo-de-drogas-alcohol-y-tabaco-encodat-2016-2017-136758


Necesidades de Atención 
Consumo de Alcohol

Fuente. Encuesta Nacional de Tabaco, Alcohol y otras Drogas (ENCODAT 2016-2017). https://www.gob.mx/salud%7Cconadic/acciones-y-programas/encuesta-
nacional-de-consumo-de-drogas-alcohol-y-tabaco-encodat-2016-2017-136758

https://www.gob.mx/salud%257Cconadic/acciones-y-programas/encuesta-nacional-de-consumo-de-drogas-alcohol-y-tabaco-encodat-2016-2017-136758


§ En México, el consumo de sustancias psicoactivas constituye un problema de salud pública

§ Los estudios recientes, refieren tendencias que apuntan hacia cuatro vertientes:

1. La edad de inicio– incluyendo alcohol y tabaco - es cada vez menor

2. Incremento en el consumo de mujeres

3. Se registra un aumento en la accesibilidad y disponibilidad de drogas lícitas e ilícitas a niñas, niños,
adolescentes y juventudes.

4. La percepción de riesgo ante el consumo de cualquier sustancia cada vez es más baja

§ En nuestro país, sólo el 0.6% de la población presenta dependencia a sustancias psicoactivas y 9.7% usan
drogas sin dependencia. El 90% necesita estrategias de prevención

§ La crisis sanitaria por COVID 19 implica nuevos y grandes retos por la afectación general de la salud
mental de la población (ansiedad, depresión, proceso de duelos y otros trastornos), lo cual hace a las
personas mucho más vulnerables al consumo de tabaco, alcohol y otras drogas; y por el riesgo que el
consumo de estas sustancias implica para contraer y agravar la enfermedad.

Resumen



ANTE ESTE 
PANORAMA

¿QUÉ PODEMOS HACER?



§ La práctica de un deporte favorece la salud física y mental, previniendo y
disminuyendo la probabilidad de contraer enfermedades durante la niñez,
adolescencia y adultez.

§ Parte importante del deporte es sentir el propio cuerpo y establecer una relación
con el mismo (Romina Caruso Fondazione Villa Maraini, Roma).

§ El deporte ayuda a la disminución del estrés, el aumento del rendimiento
académico, la mejora de las relaciones familiares, las habilidades sociales,
tolerancia a la frustración y control de impulsos.

El Deporte para la Prevención de Adicciones



§ Es importante elaborar un código de conducta escrito que encauce el comportamiento de los
jugadores, para dar un verdadero significado de espíritu; lo cual significa que entrenadores,
árbitros, jueces y padres deben transmitir dichos valores a través de sus acciones y palabras.

§ El deporte se aprovecha como forma de desarrollo de las relaciones con los ex-consumidores
de drogas, para crear una gama más amplia de relaciones y oportunidades entre ellos.

§ Lo que se practica en el campo, debe practicarse también fuera del campo (valores y
principios).



§ ESCUCHAR antes de emitir algún
juicio, fomentar relaciones afectivas
saludables y estrechas para
promover estilos de vida saludables
a través del ejemplo y el diálogo

§ CONSTRUIR metas, un plan de vida
enmarcado en valores, que inspire a niñas,
niños, adolescentes y juventudes a conformar
un país más saludable y en paz

¿CÓMO ABORDAR EL TEMA DEL CONSUMO DE ALCOHOL, TABACO Y DROGAS?

§ Comprender el fenómeno del consumo de sustancias a través de tejer puentes de comunicación
entre las juventudes y sus familias, sus comunidades



EVITAR la criminalización de las juventudes 

§ Hombres y mujeres jóvenes pueden ser

sujetos de discriminación,

estigmatización, criminalización por su

vestimenta, el tipo de música que

escuchan, los sitios de reunión,

preferencia sexual, orientación política,

forma de hablar, origen étnico, consumo

de sustancias entre otras



Promover acciones de Detección Oportuna para

§ Identificar a la persona que tiene o está en riesgo de
desarrollar problemas por el consumo drogas

§ Evitar mayores daños y consecuencias por el abuso de las
sustancias

§ Tener mejor pronóstico en el tratamiento de las
adicciones

Detección Oportuna a través de 
CAPAs

§ Es fundamental la participación corresponsable de la sociedad
como aliada para brindar información oportuna y suficiente sobre
las adicciones, su detección oportuna y saber donde está la ayuda
especializada en CAPA
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Ø Problemas físicos y mentales: en la memoria, poca
concentración, ojos rojos, falta de coordinación en
sus movimientos, poca claridad al hablar.

Ø Pérdida de peso corporal, nariz congestionada,
camina con dificultad.

Ø Cambio de Amistades: se adquieren nuevas
amistades y evita que su familia las conozca.

Ø Cambios en la apariencia o pérdida de interés en la
higiene personal.

Ø Actividades fuera de casa toda la noche o
constantemente, pide dinero prestado con
frecuencia o tiene dinero inexplicablemente.

Señales de advertencia sobre problemas relacionados al 
consumo de sustancias psicoactivas en jóvenes

Ø Cambios notables e inexplicables de carácter y de humor:
mienten con mucha frecuencia; discuten fácilmente,
manifiestan ira e irritabilidad exageradas y depresión.

Ø Quejas acerca de problemas médicos emocionales, como
indigestión aguda, trastornos digestivos, úlceras, desconfianza
e ideas suicidas.

Ø Problemas escolares o laborales: Continua inasistencia,
castigos recientes, disminución del desempeño académico y/o
laboral.

Ø Comportamiento rebelde ante las normas o reglas de la
familia.



Red de Servicios de Atención 776
Centros*

344 Centros Residenciales
Reconocidos

442 Centros Ambulatorios
336 CAPA
106 CIJ

Cobertura total en más de 280 
Municipios, donde se atiende al 70% 

de la población ubicada en los 
prioritarios

Red Nacional de Atención a las Adicciones



https://coronavirus.gob.mx/salud-mental/



Números que salvan vidas

800 911 2000



Centros de Atención Primaria en Adicciones (CAPA)
https://datos.gob.mx/busca/dataset/centros-de-atencion-primaria-en-adicciones-en-los-estados

Residenciales 
https://datos.gob.mx/busca/dataset/directorio-de-establecimientos-residenciales-de-atencion-a-las-
adicciones-reconocidos

Directorios

Línea de la Vida
800 911 200

https://datos.gob.mx/busca/dataset/centros-de-atencion-primaria-en-adicciones-en-los-estados
https://datos.gob.mx/busca/dataset/directorio-de-establecimientos-residenciales-de-atencion-a-las-adicciones-reconocidos


Ilustraciones tomadas de

• https://pxhere.com/es/

• https://pixabay.com/es/illustrations/search/experiencia/

GRACIAS
Psic. Daniela Videgaray arias

daniela.videgaray@salud.gob.mx
daniela.videgaray@gmail.com

“Dos excesos deben evitarse en la educación de la juventud; 
demasiada severidad y demasiada dulzura”

PLATÓN

https://pxhere.com/es/
https://pixabay.com/es/illustrations/search/experiencia/
http://salud.gob.mx
http://gmail.com

